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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso   Alimentos 

Demandante  Mario Ernesto Cuesta Colorado 

Demandado  Gastón Ernesto Cuesta García 

 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el señor Gastón Ernesto Cuesta 

García, en el que solicita aclaración de la providencia del 5 de marzo hogaño 

en el sentido de que el porcentaje que se debe seguir descontando al 

demandado es el equivalente al 10% del Salario y no de las prestaciones 

sociales como se dispuso en la providencia en cita. 

  

Para resolver este pedido, se advierte por el Despacho que, una vez revisado 

el expediente se tiene que es un hecho cierto que la medida cautelar para el 

pago del ejecutivo se limitó al embargo del 10% únicamente del salario, 

además en el acuerdo suscrito que pone fin a la obligación alimentaria se 

estableció que este porcentaje únicamente se limita al salario y no a las 

prestaciones sociales. 

 

Por tanto, se aclarará el auto del 5 de marzo de 2024, en el sentido que el 

descuento que continua vigente es del 10% del salario únicamente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aclarar el numeral tercero del auto proferido el 5 de marzo de 

2024, quedando de la siguiente manera: 

 

“TERCERO: Informar a la Fiscalía General de la Nación que deberá 

continuar descontando el equivalente al 10% del salario devengado por el 

señor Gastón Ernesto Cuesta García para el proceso ejecutivo de 

alimentos que se tramita entre las mismas partes.” 

 

SEGUNDO: Las demás decisiones continúan en las mismas condiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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